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En el Municipío de Tuzamapan de Galeana Estado de Puebla, siendo las 10:00 del dí

Sábado 27 del mes de CIctubre del año 201S y con fundamento en lo dispuesto por los \\
Artículos 115 de la Constitución Potítica de los [stados Unidos Mexicanos, 1.02, ].03, L

L0S, 106 y 137 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; y los

Artículos '.7L,72,73,74,75,76y77 de la Ley Orgánica Municipal; en el recinto oficial del

salón de sesiones de cabildo, ubicado en el Palacio Municipal de este Munlcipio, sitio en

Calle palacio Municipal SlN, Colonia Centro, del Municipio de Tuzamapan de Galeana,

puebla; los Ciudadanos presidente Municipal Constitucional, Síndica Municipal, Regidores

y Secretaria General del Honorable Ayuntamiento, quien actúa y da fe de la presente, con

el objeto de llevar a cabo la sesión EXTRAORDINARIA de Cabildo. Bajo el Siguiente orden

del Día:

l.- Fase de Lista y Declaración de Quorum Legal

il"- lnstalación Legal de la Sesión Extraordinaria de Cabildo y Aprobación del Orden del Día'

lll.* presentación, díscusión y en su caso aprobación de los siguientes cuerpos normativos

a efecto de impulsar la eficiencia administrativa, lograr el apego al marco integrado de

control interno impulsado por la Auditoría Superior de la Federación, apegarse a

estándares internacionales como COSO 2003, y procurar el logro de desempeño:

L. Lineamientos de control interno institucional y sus normas del Municipio

2. Código de ética para servidores públicos del Municipio

3. Código de conducta para servidores públicos del Municipio
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4. Reglamento interno

5. Manual de organización

6. Reglamento de transparencia y acceso a la informaci

V. Manual de Contabilidad Gubernamental
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*, ltdanuai dn reüiutarnieitlo, sef*c*i*ri, ingresc, c*nt¡'atacicn, capacita
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i - A Ccntini¡ación, se Ffsüed* al pase de lista:

{:. ümar Arl'eaga ürtígr'.ra. Pretide¡¡l;e r,vlunicipai Con:ti,tuii*nal; {:. Gecrglna ,lorge

Alvaracic', R*gidore de Fatrinr*riir' y l"iac!*¡r¡la P¡.iblicn l\{unirrpxi {Alisentei; t" i\a¿a¡"í*

fiarcía {iarrnona, RegÍdrr de G*§:el"ilación, Justici*,¡ §eguiieía$ Pública; e. üregcrtn

§i*r'lehez f;uzrnán, R.*girlcr cle desarollo ufhano, ecolügía, medio an-ri:ir*ntr;, r:bras y
sen¡icinc púbiiros; {. §ixto üióme¡ Gr:;¡nán, ltegidor de ir¡dustri*. c*n:sicic. agricuitur": y
ganadería; C. Ter*sa l-óp*;: Már'ldE.¿. Regicie.rra cu saiul:ri*iaci y ;¡si:;tenr:ix prublir:a; I
Margaríta fvliiián iVlérr*i*:, Regici*ra iJ* *ciur:ac!¿iri púh!ir:* y ¿ir:tivrrlad*§ qulturaies,

clepiirtivas y soci;rl*s; iI. fd;rhr.rrn iuan Lú¡:e: Lápe;, Flegiri*r dr parque:l '¡ penter:r¡*-t; C.

Juana 6aiieia Marceiin¿:, R*8iid*ra '*e gn"l¡:rilr vt;irier¡:hi*:; C. Ynnel Scto üliveres, Í,indi*a

Municipal; así cilr"n* i;l f . Minrn¡a l',4¡rti¡'l*;- R*cirigui.:2, Setr*leria ij*n*rai tJ*i
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ll.- En virtud de contar con la asistencia de ia mayoría de los miembros del Honorabl
Ayuntamiento del tvlunicipio de Tuzarnapan de Galeana, Puebla; 5e declara legalmente
instalada la Sesión Extraordinaria de Cabildo del día 27 de Octubre de 201g, en este
momento la Secretaria General del Honorable Ayuntamiento, Somete a consideración del
Honorable Cabildo la aprobación del orden de Dia, quedando aprobado por Mayoría de
voto§.

lll'- Presentación' discusión y en su caso aprobacién de los siguientes cuerpos normativos
a efecto de ímpulsar la eficiencia administrativa, lograr el apego al marco integrado decontrol interno impulsado por la Auditoría superior de la Federación, apegarse aestándares internacionares como coso 2003, y procurar er rogro de desempeño:

1' Lineamientos de control interno institucionar y sus normas del Municipio

2' código de ética para servidores púbricos der Municipio

3' código de conducta para servidores púbricos der Municipio
4. Reglamento interno

5. Manual de organización

6' Reglamento de transparencia y acceso a ra información púbrica.

7. Manual de Contabilidad Gubernamental

8' Manual de reclutamiento, selección, ingreso, contratación, capacitación, evatuacióndel desempeño, promocián, .ri"nro, y bajas der personar para recursos humanos
9. Catálogo de puestos

10' Metodorogía para ident ificar,evaruar, admínistrar y controrar riesgos
11' Metodorogía para ra administración de riesgos de corru
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12. Manual de procedimientos de contraloría

'13. Manual de procedimientos de obras públicas

14. Manual de procedirnientos de tesorería

15.Políticas para la seguridad informática

En uso de la palabra el C. Omar Arteaga Ortigoza, Presidente Municipal Constitucional,
presenta los cuerpos normativos descritos anteriormente; después de la deliberación
§orrespondiente se procede a ia votación y la Secretaria Municipalmenciona:

se autorizan los cuerpos normativos a efecto de impulsar ta eficiencia administrativa,
lograr el apego al marco integrado de control interno impulsado por la Auditoría superior
de la Federación, apegarse a estándares internacionales como coso 20CI3,y procurar et
logro de desempeño. El que esté de acuerdo que levante la mano. La secretaria realiza el
recuento de los votos y se dictamína aprobarlo por Mayoría de votos.

Firman de conformídad al calce los que
que haya lugar

en ella íntervinieron, para los fines y usos

lv'- con fundamento en Dispuesto por los numerales 63 fracción lv, 64 y 103 de Iaconstitución porítica der Estado Libre y soberano de puebra 7ü, 13, 14,7s,76, zz y 7gfracciones LVll' 91 fracciones lll, xLVl y g2 fracciones ll, lll y lv de la Ley orgánicaMunicipal' se aprueban los acuerdos mencíonados en ros puntos que anteceden, mismoque se agregan al presente dictamen y se dan aquí por reproducidos como si a ra retra seinsertasen, acuérdese y cúmplase.

Agotados los puntos y no habiendo otro asunto que tratar, se da por finalizada la sesión

:::;il|!,].levantándose 
la presente acta para constancia, síendo ras 12:30 der mismo día
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EL C. AR A ORTIGOZA
PRESIDENTE MUN¡CIP CONSTITUCIONAL DEL AYUNTAMIENTO

c. GEORGTNA iORGE ALVARADO (AUSENTE)
REGIDORA DE PATRIMONIO Y HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL

ew
NAZARIO GARCIA CARMONA

REGI ACIÓN, JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA

8:6f,iI.'B.IA OE OBRA§ PUBUCAS

ii.AYUNTAMIENTO
"iUZAhIAPAN

or o§!ffiRtüonro sANcHEz ouzMAN
REGIDOR DE DESARROLLO URBANO, ECOLO6íA, MEDIO AMBIENTE, OBRAS Y SERVICIOS PÚBUCOS

C. SIXTO GOMEZ GUZMAN
REGIDOR DE INDUSTRIA, COMERCIO, AGRICULTURA Y GANADERíA

á
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C. TERESA LOPEZ MENDEZ
REGIDORA DE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA PUBLICA

@

@r
C. MARGARITA fulILLAN MENDEZ

REGIDoRA DE EDUcActó¡¡ púgLtcA y AsnUDADES cuLTURALES, DEpüRTtvAS y soctAlEs

{. Í{AHUM V PEZ LOPEZ
.*ECIDOR 

DE PARQUES Y PANTEONES

c.i GALICIA MARCELINO

REGIDCIRA DE GRUPOS VULNERABLES
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Municipio de Tuzamapan de Galeana Puebla.

CóDIGO DE ÉflcA PARA sERVIDoREs

CONTENIDO
Presentoción...............
Copfrulo l. DelObjetivo

Copílulo ll. De los Servidores Públicos.....
Copílulo lll. De los Principios...

Copfrulo lV. De los Conduclos lnlernos
Copítulo V. De los Conduclos Exlernos.....
Copítulo Vl. Tronsilorios.............
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Municipio de Tuzamapan de Galeana Puebla.

PRESENTACIóN
Los osuntos éticos despierton, por lo regulor, interés de fodos. Sobre todo, cuondo se troto
de lo ético que debe ser observodo en el ómbito de lo público. Dodo lo troscendencio
que tiene lo decisión de unos pocos sobre el desiino de muchos, se hoce mós imperotivo
lo demondo de rozones sobre lo volidez y legolidod de los decisiones de los primeros o
nombre de los segundos

Por ese molivo es necesorio fundor sobre leyes cloros que normen lo decisión y el
desempeño de los servidores públicos, evitondo osí el uso discrecionol o el criterio
porl'iculor en el proceso de gobierno. Un código de ético como el presente. proporciono
o quienes preston servicio en el Ayuntomienio lo vío legol sobre lo que debe correr el
ejercicio de lo función público, que sirvon o lo sotisfocción de los demondos ciudodonos.

Desde luego, debe enlenderse que lo fijoción de exigencios en un código no es o
perpetuidod, pues sobemos que los leyes y el derecho eslón siluodos en contexto
hisfórico determinodo y circunscrito o los límites de eso reolidod porticulor. Eso implico
consolidor consensos que susciten nuevos poctos socioles que promuevon el estodo de
derecho con el que se olconce uno vido digno y seguro poro todos y fodos.
El presente Código de Ético poro los Servidores Públicos del MUNICIPIO DE TUZAMAPAN DE
GALEANA Pueblo, contenido en cinco copítulos y veintiséis ortículos, constituye un mocizo
ontecedente o futuro, ol cuol se irón sumondo nuevos esfuezos poro conslruir uno
sociedod mós justo y pocífico.

MUNICIPIO DE TUZAMAPAN DE GALEANA PUEBLA
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Municipio de Tuzamapan de Galeana Puebla.

CAPíIUIO I

DEt OBJETIVO
Arlículo l.- El presenle Código tiene como fin esloblecer normos que disfingon los volores
y compromisos o que se subordino lo función público, permitiendo prevenir cónductos
indebidos de los servidores públicos del MUNICIPIO DE TUZAMAPAN DE GALEANA Pueblo,
polentondo los reglos fundomenloles que rúon el trolo o lo ciudodonío.
Los normos o que se horón mención es'tarón bosodos en prlncipios, volores y octitudes
éticos, consignodos o ¡mpulsor uno ocluoción honesto, respefuoso y tronsporente de lo
gestión públ¡co, poro cónvertir ol Gobierno municipol en uno orgonizoción de olto
desempeño, iécnicomente sólido, innovodoro y comprometido con los ciudodonos, que
procure ev¡tor cuolquier distinción o troto discriminolorio.

Objetivos especílicos
Artículo 2.- El presente Código tiene los siguientes objeiivos específicos:

ldentificor y estoblecer los princ¡p¡os, octitudes y volores que deben observor codo unos
de los servidores públicos en su desempeño hocio lo ciudodonío y sus compoñeros de
trobojo.

Comportir los imperolivos éticós de este H. Ayunlomiento con el público en generol, que
hq de opllcorse en el desempeño y fortolecimienlo de lo configuroción de la conduclo
de los indiv¡duos.

CAPíIUTO II
DE I.OS SERVIDORES PÚB[ICOS
Arlículo 3.- Se entiende por Servidor Público, poro ele Código, todo persono fÍsico que
desempeñe olgún empleo, función. encorgo o comlsión en el H. Ayunlomiento del
MUNICIPIO DE TUZAMAPAN DE GALEANA Pueblo, seo éste temporol o permonente, en los
disiintos dependencios o entidodes, cómprendidos en todos los niveles bojo cuolquier
vínculo conlroctuol, evenluol o permonente, remunerodo u honororio.

Artículo 4.- Todos los Servidores Públicos en su proceder deben olender puntuolmente lo
que en este Código se estoblece.

Artículo 5.- El ingreso ol H. Ayuntomienio del MUNICIPIO DE TUZAMAPAN DE GALEANA
Pueblo en cuoLquier modolidod conlrocluo que se presenten en el mismo, implico el
conocimienio del presente Código y su correspondiente compromiso de ocotomiento
reol y honesto.

cAPíru[o
DE IOS PRINCIPIOS
Artículo ó.- Se entiende por principios lodos los pouios que se esloblecen como rectoros
de lo ocluoción de un grupo o de uno persono, tombién son un produclo culturol y
pueden ser porte de uno formoción fomilior o de close.

Arlículo 7.- Los princlpios que deben dirigir el comporlomiento del Servidor Público del H.

Ayuntomien'to de TUZAMAPAN DE GALEANA Pueblo son los slguientes:
I. BIEN COMUN
El Servidor Público esió compromeiido o creor en su desempeño, efectos y medios, que
fovorezcon el desorrollo ¡ntegrol de todos y codo uno de los personos.
II. TRANSPARENCIA

MUNICIPIO DE TUZAMAPAN DE GALEANA PUEBLA



"*¿-*l@ Municipio de Tuzamapan de Galeana Puebla.

El Servidor Público esió obllgodo o hocer visibles los occiones conespond¡entes o su
desempeño, y focililor el occeso o informoción cloro y directo, olendiendo o qulenes
tengon inierés legítimo de su conocimiento.
III. RESPETO

El Serv¡dor Público debe reconocer los derechos, el honor, el decoro y lo dignidod
humono, que lleve o lo persono o vlvlr decentemente en ormonío con los demós y con su
enforno.
tv. EflctActA
EI Servidor Públ¡co debe estoblecer Ios procedimientos necesorios que oseguren lo pronlo
otención o los ciudodonos, en punluol observoncio o los encomiendos que le se hogon,
optimizondo el uso del l¡empo y los recursos disponibles, errodicondo los formolismos y
costos innecesorios, poro olconzor los objetivos trozodos.
v. Ju§TtctA
El Servidor Público debe oseguror en el desempeño de su función los condiciones que
permilon o los personos conseguir lo que, legol y legílimomenle, les conesponde, según su
noturolezo, vococión, copocidodes y esfuezo.

vt. atuotctót¡ DE cuENTAs
El Servidor Público debe presenior íniegromen'te ¡nformes relolivos o su desempeño y dor
cuento de monero sotisfoclorio, onie lo Ley y lo ciudodonío, de sus occiones y decisiones,
focilitondo el occeso esto informoción.
VII. EQUIDAD
El Servidor Público estó obligqdo o ocuporse de los clrcunstoncios y conlexlos que
provocon desiguoldod, y brindor un irolo iguolitorio que otiendo o los diferencios que
presento codo uno de los personos, según su condición sociol, económico, ideológico o
de género.
VIII. HONRADEZ
El Servidor Público debe mostrorse Íntegro en su ocluor, rehusóndose o recibir fovores o
dódivos de cuolquier tipo o combio de su servicio, en octitud honoroble y confioble.
IX. IMPARCIAI.IDAD
El Servidor Público debe mostrorse pugnor por errodicor todo octividod que implique
confliclo de intereses, osí como lo confronloción entre los deberes señolodos en lo Ley y
los intereses personoles.
X. PRUDENCIA
El Servidor Público debe octuar con sensotez ol momento de ejercer lo función público,
de modo que inspire conf¡onzo y evite occlones que pongon en riesgo lo finolidod de su
función o lo imogen que debe tener Io sociedod respecto de sus servidores.
XI. RESPONSABITIDAD
El Servidor Públlco debe desempeñqr de sus funciones en oclilud profesionol y dedicodo,
buscondo proporcionor un servicio de colidod o lo ciudodonío
XII. TOTERANCIA
El Servidor Público estó obligodo o respe'tor o los personos y grupos independientemente
de lo diferencio de ideos, creencios o próclicos, promoviendo en su octuor el respeto o lo
diferencio y el diólógo qbierto.
XIII. I.EGAIIDAD
El Servidor Público debe ojustor su proceder o lo que instruyo lo Constilución Político de los
Estodos Unidos Mexiconos, Io Conslifución Político del Estodo Libre y Soberono de Pueblo,
Leyes secundorios, Reglomentoción Municipol y demós reglomenlociones que de ellos
emonen.
xrv. DtsctPuNA
El Servidor Públlco debe cumplir con los occlones ploneodos poro su función, procurondo
reolizorlos con diligencio, orden y rigurosidod.

MUNICIPIO DE TUZAMAPAN OE GALEANA PUEBLA



Municipio de Tuzamapan de Galeana Puebla.

CAPíTU[O IV
DE I.AS CONDUCIA INIERNAS
Arlículo 8.- El Servldor Público debe obstenerse de hocer uso del corgo que desempeño
poro obtener beneficios personoles, económicos, privilegios, o cuolquier tipo de fovor, seo
poro él u otro persono.

A ículo ?.- El Servidor Público debe enmorcor su conduclo en los siguientes disposiciones:
l. No usor el gofete oficiol expedido por el H. Ayuntom¡ento de TUZAMAPAN DE GALEANA
Pueblo poro olgún fin personol, de lucro, o en benef¡cio o perjuicio de lerceros.
ll. No debe solicitor ni recibir ningún tipo de fovor o graliflcqc¡ón o cqmbio de qgil¡zor o
detener un trómite que esté en el morco del desempeño de sus funciones.
lll. No debe utilizor su posición o corgo público poro omenozor ni inlfuir o los demós
serv¡dores públicos poro beneficior o perjudicor en un trómi'te o decisión o uno persono o
grupo.
De lo Jornodo loborol
A¡tículo 10.. El Servidor Público debe respetor lo jornodo loborol que tengo estoblecido
poro su func¡ón, evilondo hocer uso de este tiempo poro reolizor toreos personoles u olros
dlferentes o sus deberes y responsob¡lidod.

Arlículo lI.- EL Servidor Público debe obstenerse de exhortor o solicitor o olros servidores
poro hqcer uso de tiempo de lo jornodo loborol poro fines dlstintos ol desempeño de sus
funciones o encomiendos.

Del cu¡dodo del polrimonio, recursos y olros bienes del Municipio

Arlículo 12.- El Servidor Público debe proteger y moñtener en buen estodo los bienes
propiedod deL Municipio, sobre todo oquellos que eslén bojo su resguordo y cuidodo.

Arlículo 13.. El Servidor Público debe hocer uso rocionol y eficiente de los bienes de que
dispone poro reolizor sus funclones o encorgos, lo que implico evltor goslos innecesorios,
dispendio o obuso.

Artículo 14.- El Servldor Público debe evitor el uso de los recursos públicos poro fines
personoles o distintos o los que hon sldo destinodos.
Del Mone¡o de lo lnformoción lnlerno

Añículo 15.- El Servidor Público debe respeior el derecho o lo informoc¡ón de corócter
público de Los ciudodonos, por lo que ho de obstenerse de solic¡lor o reciblr cuolquier
dód¡vo o combio de ésto.

Arlículo ló.- El Servidor Público debe obstenerse de hocer uso indebido del privilegio en el
monejo de lo lnformoción instiiucionol, seo poro beneficio personol o de olros, osí tombién
poro ofector o lo institución o o terceros.

De los Reloc¡ones lnlefpersonqles

Artículo 17.- El Servidor Público debe conducise con corlesío, respelo y buen lroto con sus
compoñerós de trobojo y, en especiol, con el público, evitqndo y procurondo lo
enodicoc¡ón de cuolquier tipo de discriminoción y obuso.

MUNLCIP]O DE TUZAMAPAN DE GALEANA PUEBLA



Municipio de Tuzamapan de Galeana Puebla.

Del Desorrollo Orgonizocionol
Arlículo 18.- El Servidor Público debe buscor condiciones de compelitividod en su
desempeño, buscondo siempre ofrecer un servicio de colidod o lo ciudodonío.

Artículo 19.- El Servidor Público debe desorrollor lo copocidod de identificor y conegir los
follos en su desempeño, ospirondo lo me.loro continuo que cumplo con los expeclotivos
de lo sociedod.

Arlículo 20.- ElServidor Público debe monfener uno octitud receptivo poro lo odquisición
de conocimientos nuevos que oyuden o mejoror y refozor sus copocidqdes, o enriquecer
o los inslituciones y o servir o lo ciudodonío.
CAPITULO V
DE LAS CONDUCTAS EXTERNAS

Arlículo 21.- El Servidor Público debe onleponer siempre el interés público ol porticulor,
solvoguordondo los insliluciones de cuolquier omenozo o riesgo.

Arlículo 22.- El Servidor Público estó obligodo o proporcionor informqción suficiente y
correcto de modo pronto y expedito, cuondo los usuorios osílo soliciien.

Artículo 23.- El Servidor Público debe obstenerse de hocer uso de su influencio poro dilotor
u obstruir lo odecuodo otención o uno solicitud, petición o denuncio.

Artículo 24.- El Servidor Público tiene lo obligoción de reportor cuolquier situoción que
omenoce lo seguridod del lugor donde loboro o pongo en peligro lo iniegridod físico de
los personos.

Artículo 25.- ElServidor Público debe obstenerse de poner en riesgo lo
integridod y lo seguridod de sus compoñeros, osí como lo de los usuorios
delservicio público.

Artículo 26.- El Servidor Público se debe obstener de presentorse o loboror con uno
imogen indecoroso o bojo efectos del olcohol o cuolquier susloncio ilícito.

TRANSITORIOS
Primero.- El presente Código es vigente o portir de su oproboción

Segundo.- Los omisiones o violociones o cuolquiero de los disposiciones contenidos el
presenie Código de Ético se remitidos o lo outoridod que correspondo poro ejecución de
los efectos legoles o que hoyo lugor.
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